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El cambio constitucional informal (Ex Magistrado de la Corte Constitucional – C. Bernal Pulido)

Vías reconocidas

• Costumbre constitucional.

• Transformación 

interpretativa.

• Mutación 

infraconstitucional.

• Desuso.

            

Cuatro vías

Mutación 

infraconstitucional

• Opera mediante normas 

de rango inferior, en 

especial el reglamento.

• Si no es anulada, 

desplaza a la norma 

superior.

            Sustitución fáctica.

Nuestro foco

Carlos Bernal Pulido

• Modificación del conjunto 

de normas 

constitucionales válidas 

que se produce sin 

reforma del texto de la 

Constitución.

            Ámbito Jurídico, 2016.

Concepto

Clave analítica

• La disposición es el 

enunciado escrito; la 

norma, su significado. La 

norma puede mutar 

aunque la disposición 

permanezca intacta.

            Distinción disposición / norma.

Disposición ≠ 

norma

https://www.perezllorca.com/
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La mutación infraconstitucional

Reglamentos inconsistentes con 

la norma superior que no se 

demandan ni se anulan.

Mecanismo

Sustitución fáctica: la norma inferior 

reemplaza a la superior e invierte la 

jerarquía.

Efecto

Exceso de potestad 

reglamentaria y violación de la 

reserva de ley.

Anclaje en Colombia

Marco teórico para mostrar la 

gravedad; el cargo se funda en 

causales nominadas de nulidad.

Litigio

1

2

3

4
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Marco constitucional de la potestad reglamentaria – Artículo 189.11 de la Constitución Política 

Administrativa, no 

legislativa

• Inalienable.

• Intransferible.

• Inagotable.

• Irrenunciable.

• Ejercitable en cualquier 

tiempo.

             Sentencia C-302 de 1999.

Naturaleza

Reside en el 

Presidente

• Los Ministros no tienen 

potestad reglamentaria 

autónoma.

• Capacidad residual, 

subordinada y técnico 

operativa.

             Sentencia C-1005 de 2008.

Titularidad

Artículo 189 de la 

Constitución Política

• Presidente de la 

República → Jefe de 

Estado, Gobierno y 

Suprema Autoridad 

Administrativa.

                              

Fundamento 

Constitucional

Corte Constitucional

• Acto administrativo que 

torna operativo el 

enunciado abstracto de la 

ley, subordinado a ella y 

orientado a su aplicación 

efectiva

             Sentencia C-805 de 2001.

Definición

https://www.perezllorca.com/
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Límites generales de la facultad reglamentaria

Prohibición de innovar el 

ordenamiento jurídico.

Subordinación a la ley

Entre más detallada sea la ley, menor 

será el espacio para reglamentar.

Inversamente proporcional

No es solo la ley, es todo el 

ordenamiento jurídico.

Bloque de legalidad

Derechos fundamentales, 

legalidad y competencia.

Reserva de ley

1

2

3

4
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Reserva de ley en materia laboral

Congreso

Se le ordenó 

expedir el Estatuto 

del Trabajo.

Artículo 53 de la 

Constitución Política

Reserva 

de ley

Competencia 

exclusiva del 

Congreso.

Sentencia C-055 de 1999

Núcleo

Derechos 

colectivos y sus 

excepciones.

Artículos 55 y 56 de la 

Constitución Política

Consejo 

de Estado

Decreto 1469 de 1978: 

Invasión de competencia y 

Resolución 652 de 2012: 

Falta de competencia y 

reserva legal.
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Reserva de ley y libertad de configuración en seguridad social

Artículos 48 y 49 de la 

Constitución Política

• Estructurar el

sistema.

• Definir requisitos

prestacionales.

• Fijar aspectos

técnicos,

económicos y

actuariales.

Límites al margen

• Respeto de los

derechos

fundamentales.

• Razonabilidad.

• Proporcionalidad.

• Igualdad.

Validación del 

reglamento

• IBC de

independientes

(art. 204, Ley

100).

• Válido por

mediar

habilitación legal

cierta.

Anulación por exceso

• Decreto 2709 de

1994 →

Condición no

prevista.

• Artículo 64 del

Decreto 806 de

1998 →

Afiliación al

régimen de

salud.
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Manifestaciones concretas de la facultad reglamentaria en materia laboral y de seguridad social

Manifestaciones 

concretas

• Capítulo V de la Ley 

2466 de 2025: “Medidas

para el uso adecuado de

la tercerización y la

intermediación laboral”.

• Sustituye el criterio

sancionatorio previsto en

la Ley 2294 de 2023, al

reemplazar las multas

en UVB por multas en

SMLMV.

Decreto 581 de 2026

• Negociación colectiva

unificada por niveles.

• Artículo 8 del CPACA:

Deber de información al

público respecto de los

proyectos específicos de

regulación.

Decreto 234 de 2026

• Contratos: artes y la

cultura y agropecuario.

• Plataformas digitales de

reparto.

Ley 2466 de 2025
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Circular 0048 de 2026 del Ministerio del Trabajo

Artículo 29 de la 

Constitución

• A todo ámbito

donde un

particular

sanciona.

• Solo el juez

califica el despido,

no la circular

(CSJ).

Terminación

• El despido-

sanción requiere

agotar el debido

proceso.

• La terminación

con justa causa:

su propio

estándar, el deber

informal de oír.

Límites de la facultad 

reglamentaria

• Subordinada a la

Constitución y a

la ley.

• No puede

ampliar, restringir

o modificar su

contenido.

Subsunción

• Calificación

provisional,

precisa y

concreta de las

conductas.

• Traslado de

todas y cada una

de las pruebas.

• Mezcla

procedimientos.Sentencia SU-449 de 2020
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Tipología de vicios reglamentarios

Vicios

Incompetencia orgánica o subjetiva: el acto lo expide quien carece de competencia o invade

competencias de otra rama.

Exceso material: el reglamento modifica, amplía, restringe o crea contenidos no previstos en la ley.

Uso desviado de los instrumentos de inferior jerarquía: las circulares y conceptos, de naturaleza

instructiva, no pueden innovar el ordenamiento ni imponer cargas a terceros.

Omisión reglamentaria: el Consejo de Estado ha admitido la nulidad por este vicio.

https://www.perezllorca.com/
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Vías

Nulidad por inconstitucionalidad: contra los decretos del Gobierno nacional cuya competencia no

esté atribuida a otra autoridad de control, ante el Consejo de Estado, en única instancia.

Nulidad simple: contra actos administrativos de carácter general —decretos, resoluciones, circulares

de contenido normativo— por infracción de las normas superiores, sin término de caducidad para los

actos generales.

Suspensión provisional: medida cautelar que permite suspender los efectos del acto mientras se

decide de fondo, hoy con un examen que trasciende la contradicción manifiesta.

Mecanismos frente al reglamento que excede sus límites

https://www.perezllorca.com/
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Vías

Excepción de inconstitucionalidad y de ilegalidad: inaplicación de la norma en el caso concreto,

invocable incluso en sede administrativa.

Nulidad y restablecimiento del derecho / Acción de tutela: cuando el acto general se concreta en

una afectación individual o compromete derechos fundamentales sin otro mecanismo idóneo.

Omisión de las exigencias de publicidad y participación que la ley imponga a la expedición del

reglamento puede constituir un vicio de forma autónomo.

Mecanismos frente al reglamento que excede sus límites
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La mutación neutralizada por nulidad: laboral y seguridad social

Fallos

C-557 de 1992 (Corte Const.): el reglamento no adiciona, cambia, restringe ni recorta la ley.

Decreto 1469 de 1978 (C. de E.): invasión de la competencia del legislador laboral.

Decreto 806 de 1998, art. 64 (C. de E.): afiliación al régimen de salud sin sustento legal.

Decreto 2709 de 1994 (Sec. 2ª): fijó una condición pensional no prevista en la ley.
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Conclusiones

1 Potestad reglamentaria: administrativa, subordinada y ejecutiva. No sustituye ni innova la ley.

2 Titular ordinario: presidente; la competencia de los ministros es residual, técnica y subordinada.

3 El margen reglamentario es inversamente proporcional a la densidad de la ley.
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Conclusiones

4
En lo laboral, el Estatuto del Trabajo, sus principios mínimos y el núcleo de los derechos colectivos son reserva de

ley.

5
En seguridad social, el Congreso tiene amplio margen para regular limitado por los derechos fundamentales, la

razonabilidad y el equilibrio financiero.

6
El control judicial es robusto y diversificado: nulidad por inconstitucionalidad, nulidad simple, suspensión provisional,

excepción de inconstitucionalidad y, en su caso, tutela.
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